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Resumen

El presupuesto público es una herramienta fundamental, por medio de la cual se materializa la asignación de
recursos, en cuya elaboración intervienen varios actores, en todas sus etapas. Colombia, en su ciclo presupuestal,
le asigna al Congreso de la República la función de estudiar, modificar parcialmente y convertir en ley el
proyecto del Presupuesto General de la Nación (PGN), presentado por el Ejecutivo. Este artículo enseña, desde
un enfoque institucional, una descripción de las instituciones formales y no formales del proceso de aprobación
de la Ley PGN, así como un análisis empírico documental de las variaciones cualitativas históricas de la ley
presupuestal, realizando una comparación desde el año de 1994 hasta el 2020, mostrando cómo ha venido
perdiendo desagregación. Posteriormente, se analiza la variación cuantitativa para las asignaciones
presupuestales entre el proyecto y la ley presupuestal en el año 2020, etapa en donde se presentó un aumento de
7,6 billones para el sector de inversión. Este estudio sobre el proceso de aprobación del PGN, a nivel legislativo,
aporta un análisis cuantitativo que no existía para Colombia en esta etapa del ciclo, ayudando a la comprensión
de la economía política del proceso presupuestal, lo cual debería impactar en la mejora de la asignación de
recursos, tanto de funcionamiento como de inversión.
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La Gerencia Técnica del Banco de la República pone a su disposición un servicio de lista de correo para recibir
información sobre los Seminarios de Economía organizados por la institución. Para tal efecto, remita un correo
a seminariossemanales@banrep.gov.co con nombre, apellido y afiliación institucional, indicando la suscripción.

El suscriptor, mediante el envió de sus datos personales, autoriza al Banco de la República para el tratamiento
(recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión) de los mismos con la finalidad de atender
adecuadamente nuestras actividades de divulgación de información de interés, a través de listas de correo, en
materia económica, jurídica, cultural y de novedades reglamentarias, incluyendo la construcción de indicadores y
estadísticas para el seguimiento y control de esta actividad y de las funciones y servicios relacionados que
competen a la Entidad. En caso que en el futuro decida no autorizar continuar con el tratamiento de sus datos
personales para los fines antes descritos y, en consecuencia, solicitar la supresión de los mismos de la lista de
correos a la que se haya inscrito, le solicitamos enviar nuevamente un correo



a seminariossemanales@banrep.gov.co pidiendo que sus datos sean eliminados de la lista. Si por el contrario,
desea acceder, conocer, actualizar y rectificar dichos datos remita un correo con sus solicitud”.

Para otras consultas, inquietudes o presentar una queja o reclamo sobre el servicio, contáctenos por medio
del Sistema de Atención al Ciudadano

Conozca las políticas o lineamientos generales de tratamiento de datos personales del Banco de la República.


